
 

 

 

 

 

 

Ley de Acceso a la Información Pública 

Decreto 57-2008 

 

Articulo 10. Información Pública de Oficio. 

Numeral  1. Estructura Orgánica y funciones de cada una  de las 

dependencias y departamentos, incluyendo su marco normativo; 

 

  Gobernadora Departamental. 

 

 Un Jefe Profesional II 

          Secretaria Administrativa. 

 

 Un Asistente Profesional  

          Jefe – Finanzas. 

 

 Un Asistente Profesional II 

          Departamento Jurídico. 

 

 Un Asistente Profesional II 

          Departamento de Rifas y Sorteos.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 Un Asistente Profesional II 

Encargada de Colectas Públicas y Supervivencias. 

 

 Un Asistente Profesional I 

          Departamento de Licencias. 

 

 Un Asistente Profesional I 

          Departamento de Almacén. 

 

 Un Asistente Profesional I 

          Departamento de Inventarios. 

 

 Un Asistente Profesional I 

          Departamento de Compras y Suministros. 

 

 Un Asistente Profesional I 

          Sección de Archivo y Acceso a la Información Pública. 

 

 Un asistente profesional I 

          Administración 

 

 Un Asistente Profesional I 

Administración. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 Un Asistente Profesional I 

Actividades Secretariales. 

 

 Un Asistente Profesional I 

Administración. 

 

 Un Trabajador Operativo IV 

          Conductor de Vehículos. 

 

 Un Trabajador Operativo IV 

          Conserjería. 

 

 Un Trabajador Operativo IV 

Conserjería y guardianía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Personal de Asesores R-029 de Gobernación 

Departamental de Quetzaltenango.  

 

 

 

 UN ASESOR TÉCNICO EN SEGURIDAD. 

 

 UNA ASESORA PROFESIONAL EN NUTRICION. 

 

 UNA ASESORA PROFECIONAL FINANCIERA. 

 

 UN ASESOR PROFESIONAL LEGAL. 

 

 UN ASESOR PROFESIONAL EN SEGURIDAD. 

 

 UN ASESOR TECNICO ADMINISTRATIVO. 

 

 

 

 


